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"Discusión de derechos para gays tiene que seguir su curso en la Legislatura" 

15 de septiembre de 2006 — El activista de derechos humanos Pedro Julio Serrano 

exigió que se le dé paso a la medidas que otorgarían derechos iguales a las 

comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) y aplaudió la postura valiente 

de los miembros de la Comisión Conjunta para la Revisión del Código Civil, quienes 

expresaron que la discusión sobre las uniones de hecho tiene que continuar su curso 

normal en la Legislatura. Con estas expresiones dan al traste con el empeño del senador 

Jorge De Castro Font de secuestrar la discusión de importantes medidas a favor de las 

comunidades LGBT. "Hoy se comprueba que en una democracia que se jacta de ser 

pluralista y participativa se tienen que discutir los temas, que aunque difíciles 

y controversiales, abren paso a una sociedad más justa para todos. Aplaudo la valentía 

del senador Eudaldo Báez Galib al expresar que utilizará los mecanismos parlamentarios 

necesarios para forzar la consideración de las medidas que otorgarían derechos iguales a 

las comunidades LGBT", señaló Serrano. 

El proyecto del Senado 1585, que presentó el presidente senatorial Kenneth McClintock 

por petición de Puerto Rico Para Tod@s debe ser considerado de igual manera. "El 

intento del senador De Castro al alegar que en Puerto Rico no existe el discrimen por 

orientación sexual e identidad de género es un burdo intento de mantener en una 

ciudadanía de segunda clase a los miles de puertorriqueños gays, lesbianas, bisexuales y 

transgéneros y una afrenta a nuestra dignidad humana. El discrimen contra las 

comunidades LGBT es patente a diario en acciones prejuiciadas, cuando se limita el 

derecho a un empleo, a una vivienda justa, a heredar bienes, a tomar decisiones médicas 

por nuestras parejas, a incluirlas en nuestro plan médico. El discrimen es patente desde 

el insulto vulgar en la calle cuando se nos grita `pato' hasta no considerar una medida 

que nos otorgaría derechos", sentenció el líder comunitario. 

Ambas medidas ante la consideración legislativa son necesarias para otorgarle derechos 

iguales a las personas lesbianas, gay, bisexuales y transgéneros. Además, el incluir las 

parejas de hecho en la revisión del Código Civil otorgará beneficios a aquellas parejas 

heterosexuales no casadas que conviven. "Hace 3 años éramos criminales ante el Estado 

por culpa del Artículo 103 de sodomía. Hoy seguimos siendo ciudadanos de segunda 



clase. Nuestro reclamo es un reclamo justo, de respeto a la dignidad humana y de hacer 

valer la igualdad ante la ley de todos los seres humanos. Los miembros de las 

comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero lo que pedimos es que si iguales son 

las obligaciones, iguales tienen que ser los derechos", concluyó Serrano. 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


